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co. y MOS 

Registro de Sociedades 

Señor: o Sl, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS...... NS] Perintendencia de 
Presente. e ¿sz A «Ompanias 

15 SET. 2010 

CAU De mi Consideración. 

       

alidad de Gerente General 
fa COORDINADORA DE 
CA: Cía, Ltda. a usted, 
«2% conocimiento de la 

y Representante Legal, de 

TRANSPORTE DE CAR 
respetuosamente  comparezc 
Superintendencia de Comp 

  

PRIMERO.- De | : adjunto a la presente, usted 
evidenciará que como Soc la Compañía COORDINADORA DE 
TRANSPORTE DE € 
Ceder Ochenta Participacio; 
favor de los señores: MANI 
de la Cédula de Identidad 
ROBERTO PULLAS P 
Ciudadanía Número 170968 
inherentes a las mismás. | 
debo poner a su conoci 
- Los Cedentes; y, los” 
ecuatoriana.; 
- El tipo de Inversión realizada, es nacional.; 
- La Participación tiene un valor nominal e indivisible de Un Dólar U.S.A., 

cada una.; 

- La Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de 
Participaciones y Socios 

| poseo en la citada Compañía; a 
BERTO PULLAS CASTILLO, Titular 

aspectos: 

  

de la Compañía.; y, Sichema 

- Se agregan los Documentos necesarios. TACARESADO p L 

el 4.04. 2010 

ESTUDIO: Clemente Ponce No. 329 o N15-117 Junto al Ministerio de Trabajo 

Edificio “ACUARIUS” - 3er. Piso - Oficina 39 y Palacio de Justicia 

Teléfono: 2547-522 Quito - Ecuador



SEGUNDO.- Solicito comedidamente, se me confiera LISTADO DE 
SOCIOS de mi Representada. 

TERCERO.- De ser necesario Notificaciones que me correspondan 
recibiré en el Casillero Judicial No. 4.821 del Palacio de Justicia del 

Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. 

CUARTO.- Faculto y autorizo expresamente al señor Ab. JORGE R. 
CHAVEZ LARA (MAT. 10217 C.A.P.); para que a mi nombre y 
representación, proceda a retirar los Documentos solicitados. 

Por la atención a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

Sr. JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO. 
C.C.- 170913933-9, 
GERENTE GENERAL. 

  

tna 
FIRMA AUTORIZADA 
RUC 1792088070001



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR ao Poy 
oe %e NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO S y, 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES a] 
ADOR 

JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO Y SRA. 

A FAVOR DE | 

MANUEL ALBERTO PULLAS CASTILLO 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA | 

CUANTIA: USD. $ 99,00 

DI 4 COPIAS 

EL EV Ett 

En elo Distrito Metropolitano de Úuito, Capital de la 

República del Ecuedor, hoy día jueves dos de septiembre 

dos mil diez ante mi. doctor FERNANDO  —FOLO ELMIR, 

Motariac Yigézimo Séptimo del  Cantén Buito, comparecen: 

per una parte, coma cedentes los cónyuges señores dUs5se 

MEDIHMA —ARGUELLOs y. WVILMA DE LOURDES MERINO n LIBJIA 

MARVAEZ, Ge estado civil casados entre Siíj por sus 

propios derechos] Ya Como cesionerios los señores: MANUEL 

ALBERTO PULLAS CASTILLO, —de estado civil cesado con la 

señura  EDELIMA JULIA FARRA  WVELASCO: ya MGRCO ROBERTO 

PULLAS PARRA, de estado civil casada con la señora FLOR 

2 por sus propios derechos. Los us
 

INES SANCHEZ  SANCHE 

comparecientes son de paciornalidad ECcuatoriaña, mayores 

de edad, dasicilisdos en esta ciudad de Quito, capaces 

para contratar Y poder obligarse, a quienes de conocerlos 

doy Te; instruidos peor mi el Notario en el objeta y    
   

  

scritura pública, a la que proceden i 

'Ú esti E resultadk 

de conformidad con la minuta que me presenten para Que 

Escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Frotecale de Escrituras



Públicas a 54 Largos, Sirvese insertar una de CESION de 

PARTICIPACIONES, de contfarmidad a las siguientes 

Cláusulas > PRIMERA. OTORGANTES : intervienen en la 

ceietración de este contrato: Por una partes los cónyuges 

señores: JOSE LIBIVUS MEDIMA ARSUELLO *, WILMA DE LOURDES 

MERINO HARYBEZ, de estado civil  casedos entre si, a 

quienes más adelante se los ilamará simplemente CEDENTES; 

Ya por ctra parte, ios señores; MANUEL ALBERTO PULLAS 

CASTILLO, de estado civil cosade con la señora EDELINA 

ULA PARES VELAÁASTEO:, ya MSRCO ROBERTO PÚULLAS PARRA, de 

estada civil casado COn dla señoras FLOR INES SANCHEZ 

SANEOPEZ] a Quienes más adelante se ios liamará 

simplemente CESICNARIOS. Los Eomparecientes declaren ser 

ECUaAtorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

Ciudad y Cantén Guite Distrito Metropolitano, Frovincia 

de Pichinchaz con enteras Capacidad para contratar y poder 

es derechos: ys por Pa
 Gbligarst, por sus propios y persoña 

ios gue representan para la Sociedad Conrmyugal. SEGUNDA .- 

AMTECEDENTES:S a. La Lompañía COORDIMADORA DE TRANSPORTE 

DE CARGA COTRACA Liñs L£TOR»., <se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el mueve de abril del año das 

mid siete, ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Noterio 

Fúblico Séptimo del Cantón Uuito Distrito Metropolitano, 

Provincia de Pichincha; fue Aprobada por la 

Superintendencia de cmpaeñias Mediante Resolución HHámera 

Cero Siete punto 4 punto 1 punto lero Cero Uno Seis Dos 

Gcha (87, E. 14. (401629), de fecha dieciséis de abril del 

año dos mil sietez y, se encuentra legalmente inecrita en



  
  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

el Registro Mercantil del Cantón Quita 

  

Metropolitano, Provincia de Pichincha, el catorce de mayo 

del año dos mil siete, bajo el Número Mil trescientos 

veinte y mueve (1327), Tomo Ciento treinta y ocho (1380). 

e bros Por la constitución de la Compañia COORDINADORA 

DE TRAMSPORTE —DE CARGA COTRACA CIA. LTDA. : Ya juego de 

haberse efectuado aigunas transacciones de Cesión de 

Participaciones, entre los Socios de la Compañias los 
po

 cónvuges señores: JOSE LIHIVS MEDINA —ARGUELLO: y. VILMA 

DE LOURDES MERINO MARVAEZ Som Propietarios de 

Setecientas novente y cinco Participaciones Ordinarias y 

Mominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Hartesmérica, Cada nas en la citada Compañia. TERCERA. - 

OBJETO: ton los entecederntes indicados y por medico de 

este instrumento público, los Cedentes cónyuges señores; 

JaASE LIBEI.US MEDIMA —ARGUELLOS ys VILMA DE LOURDES MERINO 

MARYVAZÉ, ceden a favor del  Cesionaria señor MANUEL 

QRERTO PULLAS CASTILLO, de estado civil casada con la 

señora EDELLINA JULIA PARAA WELASEG , Cuerernta 

Participaciones Ordinarias y Mominmativas de Un Dólar de 

íce Estados Unidos de Norteamérica, cada una, de las que 

poseen en le Compañia COORDIMADORA DE TRANSPORTE DE CARGA 

COTRACÁ C1A FDA, con todos los Derechos y Obligaciones     

   

    

* 

ismasi y, a favor del Cesionario señor , inherentes 

MARCO ROMERJO FULLAS PARRÁ, de estado civil casado con la 

Señora THES SAMEHE Z SANCHEZ; Cuarenta 

Participacighes Ordinarias y Nominativas de Un Dólar de 

los Estada Unidos de Morteamérica, cada una, de las que



poseen en la Compañia CODRDIMADORÁA DE TRAMSPORTE DE CARGÁ 

COTRACA CIA, LTDA.. com todos los Derechos y Obligaciones 

inherentes a las Mismas. CUARTA. PRECIO El  Frecio de 

las Participaciones que se ceden es de Ochenta Dólares de 

los Estados Unidos de Moarteamérica, de contado. Las 

Cedentes declaran haber recibido dicho valor a su entera 

satisfacción, en moneda de curse legal y nucirmal 

circulación, de manos de los Cesiornarios] razón por la 

cual, renuncian a presentar reclamo slguna en lao 

posterior por tail concepto. —GUINTA.- ACEPTACION»s Los 

Lección de Participaciones mo Cesionsrios, aceptan 1 

realizada a su favora SEXTA. — INSCRIPCION Y MARGINACIÓN, 

Guedan facultados los Cesionarios,. pera obtener que de la 

presente escritura pública se siente razón «al margen de. 

la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón tuito 

Distrito Metropolitanos Provincia de Pichincha, referente 

a la constitución asi como, al margen de la matriz, de 

la escritura de constitución de la Compañia en la Hotaria 

Séptima del Cartón Quito Distrito Metropolitano, 

Provincia de Pichincha para que, surta los efectos 

legales respectivoz. SEPTIMA. —- DOCUMENTOS —HABILITANTES: 

Se agregan como Docusentos Habilitantes: a).- El Acta de 

la Compañía, en la que se autoriza al Socio señor JOSE 

LIRIUS MEDINA. ARGUELLO, para que transfiera Ochenta 

s que posee en la Compañia Mi
 Paerticipaciones de 1 

COORDINADORA DE TRAMSPORTE DE CARGA COTRACA Clñ. LTDA >... a 

Tavar de los Cesionmarics3 ya bd. El Certificado 

correspondiente que acredita ques, el Socio señor JOSe



  

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

sus aportes sociales a la Compañia. QDOTANE, . —. 

RATIFICACIÓN: Los Contratantes, se afirman y ratifican en 

el contenido integra de las Cláusulas que anteceden; las 

bacen suyas, por así convenir a sus recíprocos intereses 

y aspiraciones. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás Ciávsulas de estilo psra su validez a fin de 

que, surta los efectos legales correspondientes." (Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes se ratifican en 

toda su contenidos la misma que se encuentra firmada por 

ei Abogado Jorge Chávez Lars, con matrícula profesional 

númera diez mil doscientos diecisiete del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de esta 

escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso Y lezda que le fue a dos comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican. y firmen junto conmigo en unidad 

de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

  

JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO 
CE. Mo. IROPL3P33*P 

  

    VILA DE LOGRADO, MERIMO MARVAEZ 
-  
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MATRIZ QUITO: Urb. Isla JardinQUkus 
Tal: 2689 357099 234-200 / 0880848 68 

na ÓTRACA a 
COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CREA 

  

    
  

  

SOCIOS. 

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a los 

veinte y siete dias del mes de agosto del año dos mil diez, a las diecinueve 
horas, en el Local de la Compañía COORDINADORA DE 
TRANSPORTE DE CARGA COTRACA Cía. Lítda., ubicado en la 

Calle Clemente Ponce N15-117 y Piedrahita, Edificio Acuarius - Oficina 
79; de conformidad con lo estipulado en el Artículo Noveno de los 
Estatutos de la Compañía; y, en atención a la convocatoria realizada, se 
procede a la re de: Junta General Extraordinaria: de Socios de -la     

        

2.- Recepción 
por parte del 

  

   

   

  

DE CARG as Cí . elos señores" MANUEL 
) : sdula de Identidad y 

Ciudadanía: Número 170191488" 7; y, ”, MARE 'OBERTO PULLAS 

  

PARRA, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 
170968928-3.; y, 
4.- Cierre. 

DESARROLLO. 

siguientes señores Socios: PEDRO JHOVANI 
JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO; se 

pondiente al Ciento por Ciento del Capital Social 
de la Compañía; por que, tomando en consideración la aceptación 
unánime de los Sociog de la Compañía, para la celebración de la Junta, se 
declara a la Junta//General Extraordinaria de Socios,” legalmente 
constituida.; 

1.- Con la presencia de lg 
MERINO NARVAEZ; 
constata el Quórum cory 

   

   
  



2.- El señor PEDRO JHOVANI MERINO NARVAEZ, Presidente de la 

Compañía, da la bienvenida a los Socios, agradece su presencia y 
cumplimiento a la Convocatoria, realizada por el señor Gerente General de 
la Compañía, el día Lunes nueve de agosto del año dos mil diez; y, procede 

a declarar instalada la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía.; 

3.- El Socio señor JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO, solicita la 

palabra y manifiesta que ha presentado la respectiva solicitud, tendiente a 
obtener la Autorización para Ceder Ochenta Participaciones, de las que 
posee en la Compañía COORDINADORA DE TRANSPORTE DE 
CARGA COTRACA Cía. Ltda., a favor de los señores: MANUEL 

ALBERTO PULLAS CASTILLO, Titular de la Cédula de Identidad y 
Ciudadanía Número 170191488-7; y, MARCO ROBERTO PULLAS 
PARRA, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía Número 

170968928-3; por lo que, ratifica su pedido. 

La solicitud presentada es aceptada por todos los Socios de la Compañía; 
por lo cual, autorizan se le entregue el respectivo Certificado de 
Cumplimiento de Obligaciones, para los fines legales del caso.   El Beneficiario agradece la autorización concedida a su favor.; y, 

4.- A las veinte horas, una vez que se han finiquitado todos los Puntos 
constantes en el Orden del Día; y, al no haber más asuntos que tratarse, el 

señor Presidente de la Compañía, procede a dar por terminada la Junta, 

Para validez y eficacia de todo lo acordado, los Socios asistentes solicitan 

que se redacte el Acta respectiva; y, proceden a suscribirla en unidad de 

acto, para los fines lggajes COrTeRROndientes.. ocn, 
'omparada con su original que se me presents 
2s igual en todas y cada ce sus partes. 

a Juito, a 9 > Sa 

      

   

C.C.-040098991-9.  Dr.Fe Gu170913933-9. 
PRESIDENTE. NOTARIO VIGESIMOSSEPTIMO DFI CANTON 0UIGERENTE GENERAL. 

[OTRACA 
EIRMA AUTORIZADA 

RuU.C 1792088070001



  

    

COORDINADORA DE reo 
MATRIZ QUITO: Urb. Isla a s Co! 
Telf.: 2099 357 099 234-290 J 08: 59 

| OT RAC A GUAYAQUIL: Cdla. Guayaquil Y A 
Cía. Ltda. Telf: 042 395 000 

COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA 

  

  

  

  

QUITO” E — 

CERTIFICADO. 

PEDRO JHOVANI MERINO NARVAEZ, en mi calidad de 
Presidente de la Compañía COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA 
COTRACA CIA. LTDA., por medio de la presente CERTIFICO que el Socio señor 

JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO, Titular de la Cédula de Identidad y 
Ciudadanía No. 170913933-9; y, Gerente General de la misma; NO mantiene deuda 
alguna con la Compañía; es decir, se encuentra al día en el pago de sus haberes. 

Aseveraciones que las hago por cortesponder a la verdad; queda 

autorizado hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

Quito D.M., a 27 de Agosto del 2.010. 

   Sr. PEDRO ANI MERINO NARVAEZ. 
C.C.-040098991-9. 
PRESIDENTE. 

[OTRACA 
FIRMA ANTAD — 

BU.C 17921 5419001 
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Pipi NARVAEZ -YILMA DE LOURDES 
2 EPTIEMBRE 4.969. A 

eitla li fRONTUFARILA PAZ - 

  

  

  

, : REPÚBLICA DEL ECUADOR -. > 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL RAE Í 

macaco CERTIFICADO DE a 
ELECCIONES GENERALES TAJUMIO-2009 A 

175-0003 
NÚMERO 

MERINO NARVAEZ VILA DE LOURDES : 

CARCN 
PROVINCIA 

LA PAZ 
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0400926580 
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- VILMA DE LOURDES HERIDO lo 
y E] 

7 RE CUA 

7 PRAGA DERECHO 
.. - z Z r 
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ECUATORIANA RAEE Eqi3i3231 ; 

- CASADO —-  -JOSE-LIBIVS MEDINA ———— 
-. SECUEDARIA . EMPLEADO ao - 

— JOSE TELESEORO -MERIONO —— 
- ENRIQUETA CUILLERMINA MARVAEZ TT 
mM QUITO OLLA LIE 
- BASTA -MUERTE-DE SU TITULAR 

0094515 ¿ 

  

      

      

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
* ear CERTIFICADO DE VOTACIÓN: ELECCIONES GENERALES: s4HAGO= 
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CIUDADANIA 7 
PULLAS PARFÁ MARCO ROBERTO 
EICHINCHA/QUITE/ALFARO : 
04 OCTUBRE - 1969 - 

DEB 008% 15770 _M 
PICH mora, 2UITO : 
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>JÍLIA PARRA 
COMERCIANT - 

Ó - ¿Qe PS 

02s04fe Md 
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rs 
BNCHEZ -SENCHEZ 

Ni CENIERO -LOMERCIAL 

10/ 103 F2004 

1865961 

  

  

  

AR TARDA SA rei 

 



se Otorgó ante fis en Te de ello  confiera esta 

CUARTA LOFIA CERTIFICADO, JE Lá CES ION DE 

FARTICIPACIOÓNES  (GUCIA ES due —STURGAN JOSE. —MEDIMA 

AREUELLO. Yo SRA. 6) FAYDR DE MANDEL FULLAS 

FULLAS, DEBIDAMENTE Tirmada 

Y E: 

v sejlada en Úuitea, en 

    

      

ÓN 

LO ELPER 

4 PRESIMO SEFTIMO DEL CONTON BUITa



Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía Coordinadora 

de Transporte de Carga COTRACA CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaria con fecha nueve de abril del año dos mil 

siete, tome nota de la presente Cesión de 

participaciones sociales.- sellada y firmada en Quito, 

trece de septiembre del año dos mil diez. 

   DR. 

NOTARIO



  

REGISTRO MERCANTIL 

BEL SANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1329 del Registro 

Mercantil de catorce de mayo de dos mil siete, a fs. 1139, Tomo 138, correspondiente a la 

Compañía "COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA COTRACA CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de septiembre 

del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR .- 

RG/mn.- 

    


